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MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL
REALES ORDENES

SDbsecretm1a
CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido decla
rar apto para el ascenso, al coronel del cuerpo de Estado
Mayor del Ejército, D. Antonio Díaz Benzo, por reunir
las condiciones que determina el arto 6.° del reglamento
de clasificaciones de 24 de mayo ,de 1891 (C. L. núme-
ro 195). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de enero de 1912.

LlJQu;E

Señor Capitán general de la primera regi6n.

se ha servido autorizarle para que fije su residencia en
Ciudad Real en situaci6n d.e cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 'años.
Madrid 31 de enero de 1912.

;CUQUE _, j

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

, 1,

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el Gene
ral de brigada D. Antonio Serra Orts, el Rey (q. D. g.)
se ha servido autorizarle para que fije su residencia en es
ta corte en situaci6n de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de enero de 1912.

Señor Capitán general de Melilla.

Señores Capitán general de la primera región é Interven-
tor general de Guerra. .

•••
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido por conve- Estado Havor teatral del'EJércl1O
niente disponer que el capit~n del cuerpo de Estado Ma- SUELDOS HABERES Y GRATIFICACIONES
yor del Ejército D. José González Espada, de la Capitanía " , . :. .
general de esa regi6n, pase destinado en comisi6n á la Sub- Ij:xcmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en el artículo
inspecci6n de las tropas y asuntos indígenas dé Mt!IilJa, f 8.° de las instrucciones para el régimen y servicio interior
con arreglo á lo prevenido en real orden de 12 del actual de la Escuela Superior de Guerra, el Rey (q. D. g.) ha
(D. O. núm. 9), sin ser baja en su actual destino, hasta que· tenido á bien conceder la gratificaci6n anual de 1.500 pe
se incluyan en presupuesto los créditos necesarios para la 1setas, al General director de dicho centro de enseñanza)
indicada Subinspección. . ID. Arturo de Ceballos y Bertrán. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- ~ efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aiios.
drid 31 de enero de 1912. '. !Madrid 31 de enero de 1912. '.. (

, ¡'uQUI' ! ' ;L.UQUE . ¡

Señor Capitán general de la segunda región. ¡ Señor Capitán gen<:ral de ia primera regi6n.
¡

Señores Capitán general de MelilIa é Interventor general ! Señores General Director de la Escuela Superior de Gue-
de Guerra. rra é Interventor general de Guerra.

RESIDENCIA:

.. Excmo. Sr.: Accediendo á los deseos del Ceneral de
división D. Francisco Aguilera' y Egea, el Rey (q. D. g.)

iroNAS POLEMICAS

c.tru,et&r. bcmo. Sr.: No habiéndose ree1l:lf<!O en
este Ministerio los informes 1:'éspecto á camino. vecinales
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Ma-

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar
gento del regimiento Infantería de Luchana núm. 28, Fe
derico Masplá Sabater, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por ese Consejo Supremo en 17 del actual,
se ha servido concederle licencia para contraer matrimo
nio con doña María Alsina y Figuerola.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de enero de 1912.

¡;U9UE.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
rina.•••

de esa regi6n que interesaba la real orden circular de 13 de
n~viembre del año pasado (D. O. ntím. 254); el Rey (que
DlOS guarde) ha tenido á bien disponer se reitere á V. E.
su envío con carácter de urgencia.

De real orden lo digo á V. E; para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de enero de 1912.

,"< c«" LU9UE

Seño~(es Capitanes generales de la primera, segunda, terce..
ra, quinta, sexta, aéptima y octava regiones.

EXClhO. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que los .oficiales de Infantería comprendidos en la siguien
te lY.:lac16n, palien á servir los destinos que en la misma
se les señalan. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de enero de 1912.

'O. .• ~ "-- - • I;UQul!

"'if

sección de InfnoterIo
DEStlliOS

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el sar
gento del regimiento Infantería de Melilla núm. 59, Ge
rardo Acereda Lalinde, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo infOrmado por es~ Consejo Supremo en 17 del ac~ual,

se ha servido concederle licencia para contraer matrimo
nio con doña Carmen Casas Bretxá.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de enero de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor CaIJit'n general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra:

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado' por el sar
gento del regimioento Infantería de Covadonga núm. 40,
Vicente Ramos García, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
10 informado por ese Consejo Supremo en 5 del actual, se
ha servido concederle licencia para contraer matrimonio
con doña Marcelina Casado Redondo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 30 de enero de 1912.
Ir.f;J;;U.QU.2 ;" I

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
rina.

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo sQJicitado por el sar
gento del regimiento Infantería de Saboya núm. 6, JuJián
Hierro L6pez, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 infor
mado por ese Consejo Supremo en 8 del actual, se ha
servido concederle licencia para contraer matrimonio con
doña Francilica Mole6n de la Torre.

1 ! !

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar
gento del regimi~nto Infantería de Bailén núm. 24, Juan
Rojo PiniUos, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 infor
mado por ese Consejo Supremo en 5 del actual, se ha ser
vido concederle licencia para contraer matrimonio con
doña Máxima Mendívil Echevarría.

De rea,l orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios. guarde á V. E. muchos años. Ma
drid -30 de enero de 1912.

I:UQUI!

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de MelilIa.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de MeliUa.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar
gento del regimiento Infantería de Melilla núm. 59, Eduar
do González Barranco, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por ese Consejo Supremo en 17 del actual,
se ha servido concederle licencia para contraer matrimo
nio con doña Claudia Regalado García.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de enero de 19IZ.

I:UQÚ!

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

liJi

MATRIMONIOS

1'''
L l _ •.f t

lWación que se cita

'1 r., Capitanes

D. Esteban Latorre Escobar, excedente en Melina, al re
gimiento de Ceriñola ntím. 42.

, Enrique Mayorga Otalora, excedente en MeJilla, al re
gimiento de Africa núm. 68.

f ~'" Primeros ienien~

D. Pedrr;' González GalIarza, excedente en MeliUa, al regi
miento de San Fernando núm. n.

• Félix AImansa Díaz, excedente en Melilla, al regimien
to de San Fernando núm. n.

., José Palacios Aldea, e~cedente en MelilIa, al regimien-
• to de Ceriñola núm. 42.
:t Federico Añino Ilza!'be, excedente en Melina, al regi

miento de MeliUa núm. 59.
:t Luis Jevenois Labernade, excedente en Melilla, al re

gimiento de Mallorca núm. 13.

Madrid 31 de enero de 1912. LUQUE
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De real orden lo digo ~ V. E. para so conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de enero de 1912.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año.. Ma..
drid 30 de enero de Ig12.

: CUQU!

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
rina. .

LU.QUE ' -'1
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma~

rina.

Señor Capitán general de la primera regi6n. Señor Capitán general de Canarias.

.. " "

Señor Capitán general de la primera regi6n.

\
~ ~,. . JRETIROS.

AGUS'rIN LUQUE .- lJ
Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra 'Y Ma
~ina, ~apitanes gene~ales de la segunda, tercera y quin
.a reglOnes y de MeltlIa, Gobernador militar de Ceuta
é Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conée'"
der el retiro para los puntos que se indican en la Siguien
te relaci6n, á las clases de tropa de Infantería comprendi
dos en la misma, que comienza con el sargento, Eduardo
Egea Gálvez y termida con el músico de segunda clase.
José Vila Boluda; disponiendo, al propio tiempo, que por
fin del corriente mes sean dados de baja en el arma á cr~
pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi.ento "1
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-'
drid 31 de enero de 1912.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder'
el retiro para Mazale6n (Teruel), al capitán de Infantería
(E. R.), afecto á la zona de reclutamiento de Teruel nú
mero 26, D. José Orgilles ValIespí, por haber cumplido la
edad para obtenerlo el día 24 del mes actual; disponiendo.
al propio tiempo, que por fin del corriente mes sea dado
de baja en el arma á que pertenece.

De real orden lo digo á'. V. E. para su conoci~ient()y
fines consiguientes. Dios guarde á'. V. E. Qluchos años.
Madrid 31 de enero de 1912. .

LU.QUEi

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma..
tina é Interventor general de Guerra.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar
gento del regimiento Infantería de Covadonga núm. 40,
D. Gregorio Pérez Carrasco Cortés, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en
8 del actual, se ha servido concederle licencia para con
traer matrimonio con doña Aurora Paladn ·Fernández.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de enero de 1912•

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar
gento del regimiento Infantería de Orotava núm. 65, d.en
José Govea León, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo !n

formado por ese Consejo .Supremo en 18 del a~tual! se ha
servido concecerle licenCia para contraer matrllnomo con
doña María del Carmen Martín y i'\eda.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado pOl: el sar·
gento de la zona de reclutamiento de Badajoz núm. 7,
Pedro Duque Estévez, el Rey, (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por ese Consejo Supremo en 20 del actual,
/le ha servido concederle licencia para contraer matrimo-
nio con doña Andrea Alhama Rubio. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guard~ á'. V. E. muchos años. Ma
drid 30 de enero de 1912.

L"uQU!

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Relaci6n t]7te se cita - -• Puntos donde van á residir
Nombres de 108 in.eresados Empleos CuerplS á que pertenecen

Pueblo Pl'Qvincia

-
Eduardo Egea Gálvez ...•......... " Sargento ....•.• Reg. Inr,a de Alava, 56..... '" . Cádiz................... Cádiz.
Alfredo Gómez Sánchez . . . . . . .. . .... Otro cornetas .. Idem de ~:ia, 55·· ...••••..... ·I(~aragoza........• , ...... Zaragoza.
!-lilario de Gracia Expósito ........... Músico de La. 'IIdem de '\ lzcaya, 5L •••• , '" .• , Alcoy.•.•.••••......•••. Alicante
Juan Puyuelo Ferrando.... ' ..•...... Otro .......... Bón. Caz. de Ciudad Rodrigo, 7.. Melilla..•.....•.......•. Málaoa..
José Arqués Gracia .................. Otro de 2.a .... 'jRceg. Inr.a,~le Asia, 55... ·.· ••... B':r~elona.•.•............ Barc~lona.

Gabriel Rocamora Alzamora . "........ Otro.•.•......• Idem de Ceuta, 60 ..•..••.•••.. COrdoba .••..• , ...••••.. ¡Córdoba.
José Vila Boluda..••....•.•......... Otro•.. ~ .....• 'IIdcm de :Mal!orca, 13· .• , '. , ••••• v:alencia ...••.•.....•• " Valencia"

.. .
Madrid 31 de enero de 19 1;'. . ..) .,i

••• 'US

SceclnD de CnbaUerln
'RETIROS

Excmo. Sr: El Rey (q. D. g.) 'se ha servido conceder
el retiro para Granada, al coronel del cuarto dep6sito de

i'éserVa d·e. Caballería D. Francisco G:¡rcía Villat', por ha.
ber cumphdo la edad para obtenerlo el día 30 del mes.
actual; disponiendo, al propio tiempOr, que por fin del pre~
S'ente mes sea dado de. baja en ':,1 arma á que pertenece.

De real orden lQ digo á V~ e- para su cono'cimi~nto y

•
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fines con~igtdentes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de enero de 1912.

L:UQUl!

Señor Capitán ge~eral de la segunda región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra 'y Ma-
rina é Interven~or general de Guerra. .

SUELDOS. HABERES :Y GRATIEICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)"se ha servido conce
der el abono de gratificaci6n anual de 600 pesetas, co
rrespondiente á los diez años de efectividad en su em
pleo, al capitán de Caballería D. Juan Ruu: Garcia, con
destine en el regimiento de Cazadores de Villarrobledo
núm. 23.0 del arma expresada; sujetándose el percibo de
dicho devengo, que empezará á contarse desde 1." de fe
brero pr6ximo, á lo prevenido por real orden circular de
6 de febrero de 1904 (C. L. núm. 34).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos: Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de enero de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

SetCIoD da artlUerlB
REVISTAS DE ARMAMENTO

Excmo. Sr.: Como resultado de la última revista
anual de armamento pasada á los cu~rpos y dependencias
de ese distrito, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien displJOer
se manifieste á V. E. para su satisfacci6n, que el armamen
to de las referidas fuerzas se hall.a en buen estado de con·

. servaci6n y servicio.
De real orden lo digo á V. E. pa:a su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de enero de 1912.

Señor Capitán general de Baleares.

•••

IntendencIa General HlIltar
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bie!l; dispo
ner que el oficial primero del cuerpo de Intendencia, con
destino en la Academia de dicho cuerpó, para el pereibo
de haberes, D. Venancio Recio Villalonga, quede en situa- "
ción de excedente en Baleares.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de enero de 1912.

Señor Capitá~ general de la primera región.

Señores Capitán general de Baleares, Interventor general
de Guerra y Director de la Academia de Intendencia.

Dstlno ó SituaciónXOJlIRRESClases

Excmo. Sr.: . El Rey (q." D. g.) se ha servido conce
der el derecho á la gratificación anual de 480 pesetas, co
rrespondiente á los doce años de efectividad. como ofi
cial, á Jos primeros tenientes de Caballería comprendidos
en la relaci6nqu~ á continuación se inserta, que comien-
za con D. Pedro Roselló y Aset y ter!TIin~ con D. José 1 .... lO

Vera Jimeno; sujetándose al percibo de dicho devengo, ¡ JUNTA DE ALUMBRADO
que empezará á contars~ desde 1.0 de febrero próximo, á ¡
lo prevenido por real orden circular de 6 de febrero de l Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á
1904 (e. L. núm. 34). ¡ bien aprobar la resolución del Intendente militar de la sép-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 1tima regi6n, fecha 26 de diciembre último, referente á
demás efedos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- I haber dispuesto forme parte de la Junta de alumbrado que
drid 30 de enero de 1912. ¡preceptúa la real orden de 20 de mayo de 1868, el jefe'

~ 1 administrativo del Cuerpo de Intendencia en la plaza res-
- : pectiva, además de las autoridades que según la citada

¡ real orden han de constituír la indicada Junta, cuyo jefe
administrativo se encargará de remitir con su informe á la
Intendencia militar el acta qu~ se formule, debiendo en
tenderse ampliada para lo sucesivo en el sentido expuesto
la repetida soberana disposición.

1
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 30 de enero de 1912. •

Señor Interventor general de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera, cuarta, quinta,
sexta y séptima regiones, y Gobernador militar de
Ceuta.

LUQUE'

D. Pedro Roselló y Aset .• Reg. Drag. Numancia, I I.
) Eusebio Linacero Vara. Idem Lanc. Farnesio, 5.
¡; Antoni~ Zarandona Po-

lIadillo .••.••••••••• Idem íd. Borbón, 4.
) Alejandro Rodríguez

González Idem Caz. Lusitania, 12.

Primeros te-\ • Emigdio V~dal y López Idem Drag. Montesa, 10.

nientes . .. :» Andrés Tejada Alcama. ldem.

1

:» Francisco l'ilartínez Ré-(Escuela Central de Tiro
vara." •..•.•...•.•. \ (4.a Sección).

:» José Arce Llevada.•..• Reg. Lanc. Farnesio, 5.
) Ernesto Gómez García. Grupo de Escuadrones

ele Ceuta.
» José Vera Jimeno •••.• Reg. Caz. Castillejos, I!S.

I "
Madrid 30 de enero de 1912.

•••

LUQuE.

Señor•••

PASAJ~

Excmo. Sr.: Vista la instancia que el Intendente mi
litar de eSa regi6n curs6 á este Ministerio en 1 1 de diciem
bre pr6ximo pasado, promovida por el mayor de Intenden
cia D. Luis Ducassi y Ochoa, en súplica de que se le re
integre el importe del pasaje por ferrocarril, desde Córdo
ba á Ubeda y Baeza y regreso, que satisfizo de su pecu
lio, á" cuyos puntos fué, designado por el jefe antes citado,

I para autorizar escrituras y convenios con objeto de asegu
rar los servicios de subsistencias y utensilios; y teniendo
en cuenta que según el apartado e del arto 46 del vigente
reglamento de transportes tenía derecho á efectuarlo por
cuenta del Estado, el Rey (g. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por la Intervención general de Guerra, ha tenido

•
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~ bien acceder á lo solicitado y disponer que por la paga
duda de transportes de Córdoba, se abone el referido gas
tó con cargo al cap. 10.°, arto 4.° del presupuesto de la
Guerra.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gU8.rde :i V. E. muchos años.
Madrid 30 de e.o.ero de 1912.

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

1I!El!!!

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio en 14 de diciembre próximo pasado, promovida
pór el capitán de Artillena D. Antonio Corsanego \Vau·
teiS.HorC::áSttas, en súplica de que se le r€'in~ee're el im·
porte d(lOl pasaje de su esposa, desde la Coruña á esa plaza,
que satisfizo de su ppculio, el Rey (eJ.. D. g.), de acuerdo
con lo informado por la Intervenci6n general de. Guerra,

. se ha servido dese~timar la petición del recurrente por no
haber dado cumplimiento á lo terminantemente dispuesto
en la real orden de 4 de enero de 19I1 (C. L. níím. 4).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos años.
Madrid 30 de enero de I9IZ.

LUQue;

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

, '. ~

•••

SeccIón de Sanidad HIlltllr
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis.
poner que los subinspectores médicos de primera clase de
Sanidad Militar, D. Enrique Canalejas y Cisneros y O. Es·
tánislao Moreno de la Santa y Navarro, pasen destinados,
el primero, del primer grupo de hospitales de Melilla al
hospital de Algeciras, como director, y el segundo, de es
te hospital al referido primer grupo de hospitales de Me
lilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de enero de 1912.

Señor Capitán general de la seg.unda regi6n.

Señores Capitán general de Melilla é Interventor general
de Guerra.

RESERVA: :QRATUITA:
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el vete

rinario provisional del regimiento Cazad~res de. Alfonso
XII, 21.° de Caballería, D. Antonio López ValenCIa, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que cause baja ~n el
Ejército, por fin del corriente mes, como veterinario pro
visional, y que figure en la reserva gratuíta del cuerpo de
Veteriaaria militar, en clase de veterinario tercero, hasta
terminar el plazo de servicio obligatorio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de enero de 1912.

SeftorCapitán general de la segunda regi6n.

Sem:tr Infér'véntor general de Guerra.

laúD de JDslicla , Asulos ••
nlSTINTIVOS

Circular. Excmo. Sr.: Atendiendo á las razones ex·
puestas en escrito que dirigi6 á este Ministerio el Director
general de Cría Caballar y Remonta, 'el Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que los jefes <;le parada de IQs dep6si
tos de caballos sementales, usen como distintivo en el an
tebrazo izquierdo, á 15 centímetros del hombro, una ca
beza de caballo de metal, y debajo de ésta dos galones de
oro 6 plata los de primera clase de 'Artillería y Caballería
respectivamente, y uno de paño igual al de los vivos del
u"iforme los de segund?: en la forma que aparece en el
dibujo que se acomp2ñ¡¡.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 30'de enero de 19J2.

Señor ••••

NOTA. El di1.mjo ft que se refiere esta real orden se publica en
la Ooluci6n Legislativa.

•••
Secclln de InstruccIón ReclutamIento vCuerDOS dlVerSO'1

ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este'
Ministerio en 3 de noviembre ííltimo, promovida por el
carabin~roIsidoro Moreno Exp6sito, en solicitud de que se
k abone por entero y para efectos de. premios y rdiro el
tiempo que permaneció en situaci6n de licencia ilimitada,;
téniendo en cuenta lo preceptuado en el arto 136 del regla·
mento para el reemplazo y reserva del Ejército aproQado
por real decreto de 22 de enero de 1883 (C. L. nlfm. 16),
y que no le es aplicable la real orden circular de 15 li.e,
julio último (C. L. níím. 14,2), el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y
~arina en 17 del mes actual, se ha servido desestim~r la
pretensi6n del recurrente.

De real orden lo di.go á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de enero de 1912.

LUQUE

Señor Director general de Carabineros.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

.CLASlFICACIONES

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á ef;lte
Ministerio, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bif:n dec1~t:ar

apto para el ascenso, cuando por antigüedad le eorrespon·
da, al comandante de ese cuerpo, D. Manuel Esperano
Fernández, ¡::t0r reunir las condiciones que determina el
arto 6.° del reglamento de c1a5ificaciones de 24 de mayo
de 1891 (c. L núm. 195).

De real orden lo digo li V. E. para su conocirn,icmto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años•. Ma~

drid 3 I de enero de 1912.

Señor Director general de la Guardia Civil.
JI ~".

J

DESTINOS
Excmo; Sr.: Terminado el plazo de adft!lÍ:!i6a de

instancias para proveer dos vacantes de primer teniente,
ayu'dant'e prore'sdr, en comisi6n, que existen en la Acade-



•
l.o febrero 1912

.

* .. ~

INVALIDOS

Excroo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Di
rector de la Academia de Infantería para que se conceda
la pensi6n de dos pesetas diarias al alumno de la misma
D. Enrique García Moreno, por habérsele otorgado los
beneficios de huérfano de la Guerra por r~al orden de 15
del mes actual (D. O. núm. 12); y teniendo en cuenta que
su padre falleció con anterioridad á la fecha de su ingreso
en la Academia, que tuvo lugar en LO de septiembre de
1910, así como 10 prevenido en la real orden circular de

· 14 de diciembre áltimo fC. L1'lúm. 247), el Rey'",(q; D. g.)
ha tenido á bien conceder al alumno tie referenCia la pen
sión diaria de dos pesetas, abonable desde 1.0 de septiem.
bre de 1910; debiendo reclamarse los devengos córreQ>o.
pondie~tes aJ.e.xP,T:~a<io año en. aCV,qi9~fll de.~~t~f pre:.
ferente con aphcac16n al cap. 5.d

, arto 5.° del presup,ue~~
¡ to en ejerciciQ,.comQ caso comprendido en el artículo 78.
· del reglamento de revistas. .' .. ,

,De 11eal orden 10 digo á V. E. para.sa ..eonocimiento,y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOL Má.'

, drid. 30 de enero de 1912. -

LUQUl

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
est~ Ministerio en 26 del mes actual, dando cuenta de
haber declarado en situaci6n de reemplazo por enfermo
con residencia en Burgos y á partir de la revista del mea
de febrero pr6ximo venidero, al oficial segundo del Cuer
po ~uxiIiarde Oficinas Militares, con destino en la Subins
pec~lón de las tropas de esa región, don Isidoro Calleja
Gutlérr.ez, ~l Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar la
determinación de V. E., con arreglo á 10 dispuesto en la
real orden circular de 3 de octubre de 1910 (O. O. nú
mero 216).

De real orden 1.0 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. D10S guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de enero de 1912.

.LUQtl'E

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

S.eñor Interventor general de Guerra.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitanes generales de la primera, segunda cuar
ta, quinta y séptima regiones é Interventor ~ene~al de
Guerra.

Señor Capitán general d,e la primera regi6n.

Seóores Interventor general de Guerra y Director de la
Academia de Infantería.

* * lt

RETIROS
Excmo. Sr.: El Rey (q; D. g.) se ha servido conceder

·el retiro para los puntos que se indican en la siguiente re.
lación, á las clases individuos de tropa de la Guardia Ci
vil comprendidos en la misma, la cual comienza con Hija.
ri;> Ji~énez Cedillo.y t~rmina con José Luque Arroyo;
dlspomendo, al proplG hempo, que por fin del corriente
mes sean dados de baja en las comandancias á que per
tenecen.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de enero de 1912.

Exemo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
f'1 comandante de Infantería, retirado, con residencia en
Zamora, D. Antonio Sánchez Fernández, en súplica de su
ingreso en ese Cuerpo; y resultando que á este jefe se le
instruyó expediente para ingreso en el mismo en 1895, por
padecer oftalmia simpática del ojo derecho, producida á
consecuencia de herida de bala que recibió en la región
temporo.parietal izquierda con pérdida de la visi6n del ojo
izquierdo, en el combate sostenido con los insurrectos en
juniQ del citado año en el sitio denominado ~Et Cacao>
(Cuba'), expedierite que fué resuelto ccncediendo á dicho
comandante el retiro por inútil y á reserva la negativa de
ingreso ~n Inválidos del término evolutivo que pudiera te
ner la oftalmia que padeda en el ojo derecho; y habiéndo
se ido ágravando lentamente la enfermedad que venia pa
deciendo hasta terminar por la pérdida de la visión, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el Consejo
;;upremo de Guerra y Marina en 19 del actual, ha tenido
á bien concederle el ingreso en Inválidos que solicita,
puesto que su inutilidad es permanente y se halla incluida
en el artículo único, capítulo 10 del cuadro de 8 de marzo
1877 Ce. L. núm. 88), y en tal virtud, comprendido en el
arto 2.0 del reglamento del Cuerpo y Cuartel de Inválidos
aprobado por real decreto de Ó de febrero de 1906

(C. L. núm. 22).
De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y

dem..is efectos. Dios guarde á V. E. rouchos años. Ma
drid SO de enero de 1912.

LUQUE

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de In
válidos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, Capitán general de la séptima. regi6n é Inter·
ventor general de Guerra.

-, 1 , , ' ~ " .,
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el segun
do teniente de ese Cuerpo D. Gumersindo Castro G6mez,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese
Consejo Supremo en 20 del mes actual, se ha servido con
cederle licencia para contraer matrimonio con doña Do
lores Soto Rivas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demlÍs ~fectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
.drid 30 de enero de 1912•
~ ~ LUQUt

;5eñtw Comandante general del Cuerpo y Cuartel de Invá
. lidM.
Sr: .,presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina•.

mia de Infantería, anunciadas por real orden de 9 de di-
. ciembre pr6ximo pasado .(0.. O. núm. 276), el Rey (que

Dios guarde) ha tenido á bien designar para ocupar la pri
mera de dichas vacantes, al primer teniente D.José Gómez
Laina, perteneciente al bata1l6n Cazadores de Mérida núme
ro 13, y para 1:). segnnda,al del mismo empleo D. Enrique
Duarte Iturzaeta, del Colegio de huérfanos de la Guerra,
percibien~ los dos la gratificaci6n de profesorado, con
cargo al fondo del material de la Academia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de enero de 1912.

AGUSTIN LUQUE

Señor Presidente del Consejo de Administraci6n de la Ca
ja de Huérfanos de la Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera y cuarta regio
nes, Interventor general de Guerra y Director de la
Academia de Infantería.



-D. O. ntim. 24 l.- febrero 1912

iJ
f.·.... ,~..... _·~ - ,

ComandanoblM
Punto para donde llG 16M coneede el reUr.

NOMBRES Dlll LOS INTlUUtSADOS Bm.pleo1 á que pertenecen
.. 1'11eblo l'roVincla

-
Hilarlo Jiméne:r; Cedilla•••••••••••••.•••• Sargento ••••• ; •••• Oviedo..................... Oviedo '1" .,,, ......... Oviedo.
Venerando Sotórres Pérez.••••••.••.•••• otro....... ji_ ••••• Barcelona••••••."•••••••.•• Badajoz•••••• ,I ••••••• Badajoz.
Canuto Jimeno Madurga •••••••••••.•••. Guardia ..... ~ ••.•• L9groño ... ji ••••••••• ~ ji •• ji ... Logrono ••.•••••••••. Lo~roño.

José ¡"uqueArroyo.............. ! ....... OtrO"'fI" •••••••• Córdoba •••••••• , •••••• ji. ji C6rdoba ••••••••••••• Córdoba.

•

LUQUE

Madrid 30 de enero de 191.2. LOQOK

l
or~enanzas, ~ll;s~l regl~c;ni~iQ,.l'l(:rvi-

, ClO de guarnICiÓn, tratamientos y ho-

~
l.as del r.er año .• ' •• nores, organización mili~ar, re!~-Iam:n

to para el detall y régImen mtenor
de los cuerpos (tit. L°) Y táctica de

r.a batallón.-' ¡Ley de orden público, constitucion del
3 M del 10 Estado, C6digo de Justicia militar (tra~

o • •••••••••• tados 1.0 y 2.°), literatura militar é hi-
giene militar.

¡Curvas de 2.° grado, elementos de geo
2.Mdel 1.°.......... metría ~esc~jptiva,.-planos acotados,

. .perspectiva lIneal, [¡srca, topografía y
2.a ' telemetría."

¡Ametralladoras y material de guerra, ~e-'
30M del 2.°.. • • • • • • • • glaJ?ento para el detall y régimen in

tenor de los cuerpos (títs. 2.° y 3.0) Y
, detall y contabilidad.

- ¡prOlegómenos de algepra superior y
geometría analítica, nociones de \lle

3.a 2.&6 del 2.° o, ••••••• cánica, química, pólvoras y explosi
vos, balistica y reglamento de tiro.

Idioma inglés. '

[

2'1L6 del 2.°... _ ...... 1 ,
4.a , lReglam~nto de grandes maniobras é ins-.

trucClOnes complementarias educa.-

1

3.&B del 3.°.... • • •• • • • ció~ moral dd ~oldado,derecho inter
naCiOnal y CÓdIgO de Justicia militar

, (tratado 3.°)
I

SUELDOS, HABERES y' (jRATIFI~ACIºN,;S

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. á
este Ministerio, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conce
d~.la.gmtificaci6nanual de I.SOO pelletas, á partir' dé f.o
del mes actual, con cargo al presupuesto de ese cuerpo,
al comandante jefe del detall de los Colegios del mismo
D. Pío Gassol AguiIera, con arreglo al real decreto de 4
de abril de 1888 (C. L. núm. 123).

De teal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de enero de 1912.

Sefior Director general de CaraJ:ineros.

TtTULOS- NOBILIARIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el alum
no de la Academia 'de Infantería don Diego L6pez de
MorIa y Canipuzañó, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis·
poner se anote en su filiación y demás documentos ófi·
ciales,_ que se ha:l1a en !Josesi6n del título de conde de Vi
l1acreces, una vez qu~ se comprueba dicho extremo por la
copia de la carta de sucesi6n que á su instancia acompaña.

De real orden lo digo á V. E. para su cpnocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de enero de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Director de la Academia de Infantería.

Clases

'R.el4Clón. que 8l! cita.

:Materi:¡'l.

YACANTES

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo cuatro vacantes
de primer teniente, 'ayudante de profesor, encomisi6n, en'
la Academia de Infanteríá, y debiendo proveerse en la
forma que previene elreal decreto de 1.0 de junio último,
(C. L núm. 109), el Rey (q. D. g.) ha tetlido á bien dispo
ner, qlJ~ los, aspirantes promuevan sus instancias con la. a.n
ticipaciQ/l necesaria para que se encuentren en este Mtms
terio dentro 'eÍet~azo dy un mes" á partir de eS,ta fecha,
acompañando"cópiái de'lis hojas de servicios y hechos,
concretando la vacante que Se des~á, y teniendo presente
que losdes1gnadofl desempeñarán 1as suplencias de las
clases comprendidas en la relaci6nque °á continuaci6n se
inserta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá$ efe.ctoo. Dioa gQarde á- V. K. muchos ai':OI. Ma
drid 30 de enerp de J9I2·

DISPOSICIONES

de la Su_taría y Secciones de este Ministeri~

~ de ,las [)epandencias Centralea

Secclon de Infanterlll
ASCENSOS

Ureular. Reuniendo las condiéioo'es prevenidas en la
real orden de 24 de febrero de 1894 (C. L. núm. 51), los
cornetas y tambores q?e fi~u~an en la siguiente relaci6n,
de orden del Excmo. Sr. Mtnlstro de la Guerra se les pro.,
mueve al empleo de cabos de cornetas y de tambores
respectivamente. l'

Dios guarde á V.... muchos años. Madrid So de enelO
de 1912.

ro Jefe de la Reooión

I~t.~~ ;. .. M'
f ... ' ... ..'•.• '. _\ ,'J ..

:",".<'\0'/

'Stffior. , •

t ~ ,

, . ~

Sei\Ot•• ¡



Señor•••••.

Señor •.•

~:xcmos. ~ñores Capitanes generales de la cuarta, prime
ra, qui~ ,~~ y ()C~n regiones, &learee y MeJIlla
é lt\~Ye'ntC1t ~ertí.l de Guerra.

~ cabos, ~ tamboree

Jaime Sanz Pons, del regimiento Menorca, 70.
Modesto Garc:;ia Pérez:, del regimiento Saboya, ó.

Madrid 30 de enero de 1912.-Lópes Tarréns.

•• 1

DesTINOS

Circular. El Excmo. ,Señor Ministro de la Guerra' ha
ten~do A bien disponer que los cabos de cornetas y de
tambores que figuran en la sijl'uiente relaci6n, pasen des
tinados á los cuerpos que en la misma se les señala.

Dios,guarde á V.•• muchos años. Madrid 30 de ene
ro de 1912.

CirCMiar. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ha te
nido á bien disponer que los cab~ de ~ornetas y de tam~
bores que figuran en la siguit'nfe ~laéI6n, pasen destinados
á los cuerpos que en la misma se les señala, cuya alta y
baja tendrá efecto en la pr6xima revista de comisario.

Dios guarde ~ V ~ . ~ muchos atoE!; \Madrid 31 de ene-
ro ~e 1912. '

~ ¡e~ de la~~n, '
',' '¡ ..~JlJI1/ L4J1¡eZ T,o,r./.

SeRa!•.•
; t,. . ~ ~~

Excsios. Seftores Capitanes generales de la ptimera,segun-
da, tercera, cuarta, quinta y séptima regiones y de Me
lilla, Gobernador militar de Ceuta é Interventor gene~
ral de Guerra. '

'R#laelón. qu U cita. " :!' r'
Cabos :de cornetas

Antonio Nemesio Pérez, del regimiento Infantería de Ara-
, va, 56, al del Rey, l. .

Antonio Asensio López, ascendido, del batatl6n Cazadores
de Alba de Tormes, 8, al regimiento de Alava, 56.

Desiderio Fulleda Lecha, ascettdído, de la Academia de In
fan~~rfa, al regimiento Infantería de Sabaya, 6.

M~iano Jiménez Romanos, ascendido, del regimiento In.
fantería de Gerona, 2Z, al de Vad-Ras, 50.

Félix Pain Pella, ascendido, del regimiento Infantería Gra
nada, 34, al de la Reina, 2.

Pedro Suárez Sánchez, ascendido, de la Academia de In·
fantena, al regimiento Infantería de Galici., 19.

Antonio Olivares Padilla, del regimiento Infantería de Isa-
bel n, 321 al de Extremadura, 15. "

Luis Luelmo Moralejo, ascendido, del regimiento Infante
ría de Isabel, II, 32, al mismo.

Diego Pérez Olivares, del regimiento Infantería de GaIi-
cia, 19, al de C6rdob8, 10.' .

Sebastián Crespo Garcfa, ascendido, del regimiento Infan-
tería de Ceuta, 60, al mismo. .

Juan Grifio Martínez, del regimiento Inran.teda de Ceuta,
60, al de Borb6n, 17.

F-QiK ;Navarro Martine!, del regimiento Infantería de Savi
ira, 33, al d~ L'e'6n 38.

RdlacióN !lN6 lB 'cita
Caboe !de. !COme'" '" r" ~ :'.:-"" i":

Valentín Montero Alonso, de la Brigada disciplinaria de
MeliUa, al regimiento de Valencia, 23.

Matías Villa Gracia, del regimiento de Alcántara, 58, al
de Galicia, 19. '

Diego Pérez Olivares, del regimiento de Galicia, '19, ai de
, ,. Al.cá:nt~ra~,.5&~, " , f "

Andrés Burgo Pérez, ascendido, del regimiento de Zamo~

ra, ~~ al d~ Alrq~nsa, 18.
Juan Alfranca Artieda, ascendido, del regimiento de la

, Constituci60, 29, al,de Cuenca, 27.
Florentino Calvo ~Montero, ascendido, del batalI6n Caza·

,"q9t~ª ,d~.~,~~~PWh 3,.á4\,~~,de
M~lma.

,Cabé de tamborea·

Jaime Sanz Pons, ascendido, tiel regimiento de Menorca,
70, al de' Andalucía, 52.

Modesto Garda P~rez, ascendido, del ~mient() de Sa·
"boya, ~ al de Atdntarl4 58~ , ," .... '

14~ch:id 3? de enero de I9I2~ ;. 4Jer-1Zort:iffS.
~jIj!l

El Jefe de 1& aeoolón,
Josl. Ld.p8z Torr61t3... ... ~ . . ..

.~ ..~. ".'

Circular. Reuniendo las condiciones prevenidas en
la real1l1'dlm de 24 de febrero de 1894'(C. L. ntim~ 51),
los cometas y tambores que figuran en la siguiente reía·
ci6n, de orden del RXcmo. Sr. Ministro de la Guerra, se
l~, ~~!!!!!~!e a! e~p'l~ ,d_e cabos de cornet~ y d~ tam,
bores, réspectivamen~~, cuya alta y baja tendd lugar en
Iap'~~~'teri~'c1e~~'§arlo~ ,

bío~ ~¡; á: V.~: m'J~~s años. Madrid 31 de ene-
ro de 1912. ' ... ,-

In ¡efe de 1& sección.
Jose lipez Torréns

'R,,,l'tld:(111 '18'1. U cita,

, ~ ~t! d~ cornetas,

Antonio Asensio L6pez, del bata1l6n Cazadores Alba d~

T-ormea,8.
Seb~~n Cr~po Garcla.,del regimiento Ceuta, 60;
Félix PaínPeña, th1r~mientoGranada, 34·
Lú4l Lu~n~~ralejo)4el.rl?gimiento Isabel n, 32 •

n'~id~o FuMada Led:.,.de la Academia de ':Enfantena:
Pedro Rubio Remacha, del regimiento Infante, 5· ,
Mariano Jiménez Romanos, del regimiento Gerona, 22.

Pe4ro Suár~z ~pchez, de la Academia de Infantena.

~ dWos (le tambores

Antonio Arjona Ortiz, del regimiento Extremadura, 15·
Eduardo Ruit Gamero, del regimiento Castilla, lO.
Eduardo Gata Leal, del regimiento Castilla, 16.
Bartolomé Luis Solera, del regimiento Asturias, 31:
Bibiano Ramos Madurga, del regimiento Bailén, 24.
Juan Morales Muñoz, del regimiento Guadalajara, 20.

Cipriano Socia Rivas, del regimiento Gravelinas, 41.
Santia¡o Alegre Vital, del regimiento Gravelinas, 41.

Madrid 31 de enero de 1912. Lópes Torrins.

'dl Ji

Relacl6" q:u u cu.

I ,,' :A: <labott 6~ cometu

Andrés Burgos Péret, del regimiento Zamora, 8.
Juan Alfranca Artieda, del regimiento Constituci6n, 29·
Florentino' Calvo Montero, del bata116n Cazadores de Bar-

celona,3·
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,Excmos. Sefiorel eapitanes generales de la primera y
segunda regíone13 é Intet'!~~~or ge!i!~raJp.e G~~rr~~

•••

ClDsaJa SBuremD de Guerra, J 1IIIrIII'
PENSIONES

Excmo. Señor ••••

Se~or•• "••

destina ~ la Piro~ec~ia militar de Sev.illa; veriftc~ndo.e el
alta y baja correspondiente en la revista de comisario del
mes de febrero.

Dios g\.Jarde ~ V. . . muchos afios. Madrid SO de ene..
ro de 191.2. ' . , .

El Jefe de la Sección,

Mamul M. P*enle.

Circular. Exc~o. Sr.: Por, la Presidencia. de este
Cons~jo Supre¡:nq ~ .dice cpn ~l:\ta fecha á la Oirecci6n
ge,neral de la D~da y Clues Pal!li~as lo si~!.1iente:

eEste C(n.1'~JP Sppremp, en vlrtuá de r~ facultades
q.u,~ l.e confleq; la 1~1- J"le 13 dcen.erQAe 109~ ha decla

, rádo éon derécho á pensi6n"á las p~sonas qu~ se expre
san ,en 1, unida. relaci6n, que empieza con,D. Luis Velasco
Arenas:" termIna eón D.k Rafaela Arcea Rodríguez, por
hallarse co¡pl?rendidas en las leyes y reglamentos que
te$pectivameQte se indican.

Los haberes pasivos de referencia se les satisfadn por
las Delegaciones de Hacienda de las, provincias y desde
las fechas que'se consignan en la relaci6n; entendiéndose
que las viudas dísfrutarán el bl'lnefido inientras conserven
su actual estado y "los huérfanos no pierdan su aptitud
legJil... "

Lo que por orden del Excmo. Sr. Pres,idente manifie~

to á V. e. para su conocimiento y demás efectos. Dio,
guarde á V. Rmuchos años. Madrid 29 de enero de 1912..

El General Secretario,

Federico de Madariaza

SIdI .. ArtIlleríd
.' '. "..

I 1

DESTINOS

Dé orden del &cmo. Sel:l~r Ministro de bL Guerra, el
obrero aventajado de primera clase del' persónal del ma
terial de Artillería, D. Manuel Cámara Carmona, de la Pi· ,
rotecnia militar de Sevilla, pasa destinado á la primera !

Secci6n de la Escuela Central de Tiro del Ejército; y el
obrero aventajado de segunda cIase, Sebastián Alonso
Bravo, de la misma Secci6n de la Escuela de Tiro, se le

Pedro R.ubio Rema,c4a, ~ids:\ @lregimientoInfante
ría del Infan.te,5) al de SevUla~ 33.

~~.... 'JI ~.. 'J ':', ¡
''''~ ,~. ~~or..,.

Lucas Vega Godoy, del re¡imiento Infantería de Vergara,
51, atde1 ~.ey, x~ , . '.

Eduardo Ruiz Gamero, ascendido, del 'egimiento Infante
ría de Castilla, 16; al d« 8abon, O.

Eduardo Gata Leal, ascendido, del regimiento Infantería
de Castilla, l~, al de León, 38. "

Bartolomé Luis Soler~, ascendido~ del regimiento Infante-
da de Asturias, 31, al de Vad·Ras, So. '

Bibiano Ramos Madutga, a.sc~~didb, d~l regitnientt> Infan-
teJ1a d6 Bailén, 24, al dé la Retn., ,2.: . '

Juan M~les Muñt'lz, ascendMe', c:felregi'rl'ift!!l:1tó ''Infantería
de Guadalajilra, .20, al dé Córdoba, 'lO. '

Antonio Arjona Orth:¡'llSC4ndl~Q,de("regimiento Infante.tí. de &trem.adura, 15, al mismo.
Clprianó Sorta Rival; áscenCrJd~, dé!'iéeimit=nto Infante

, ría de Grav~lin.s,41~ ed,d~ B.o:~~ fq.
Santiago AtegreVital, aB.Ct?ndfd01 d,eJ:re.s4WE\11tq Infante-

ría de Gr~veIinas, 41, a~ de Ve~#~, sí~ .'
• .. '., ""'.,' •. ":"," J..,¡-:-.. ,-'

Madrid Si: de enero de 1912. Lójez 'Torréns.
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Pag~uria dela

22 jnllo 1891 17 jUliO~ I 1 ~ D;~ección ge-I { ,. ..' 1"03 lB marso.. 191 nefal de l.a>,Madrid !lI:Il.drid II(A)11-"'-' ""l. .. ; ~~:~
llonteplcHolllitElr. 2~

• juUo de 1891 y 9 d. ~j&brl1 1191:JdLrdem IIIdem IIdem w!l(:l)
, .nero iW lllO8......

~. ~tl\lpio.:wlltar.... ~j enero.., 1911 Barq¡>lona ..... Gracia....... B..rcelo........... (O)

j22 dejllllt!, de ISS1y91 ,. oc'n"ro 1911 I""m i •
• ~ <;le enero d. 1901... - ."", ~v , • •

.. fr411m é ld... ¡.{ dlebre. 1911 Idelll , Carrlóndelol
': ' ' ' _. 1 Célpedes SeTilI .

1J Xente,p.lo MUltar..... U nobre.. 1911[,Granada

1

Gr~nlld~ Granad .!l
• 2b jUJ,llo IBM '7 re&! ~ 11' órden 4. julio 1890.. 2 &gosto. 1911 Barcelona....../ Barcelona ••• Bareelon&........ (E
• 22 j ..lto 1891 '1 9 ene-

, ro de 1908..... 10 noTbre. 1911 Navarra Pamplona ••• lfavarra ..
• 9 gnero 1908•••••• "... 6 octubre ¡gil lava 'ft it~r~a A~ava '"
• IMonteplo),1l1itar..... 21 idem... 19Ur cuenca ¡Cuenca ¡cuenca ••••••••••11
• 122 julio de 1~91 y 9 de .

(;lnero de 1905. 17 febrero 1911 OTledo Gijón OTiedo ~
Pa.gf.dnrl.. de 1&1

Dn-ecclón Ge.(
.1I.Idemóid 1I 810ctl1breI1911! neral de la Madrid Madrid .

- Deuda y CI&-
.61<li'uil'aI ..

j

''ldem é id. Yrealel órOl ,.
deuesde28dejnnio

, de l8al} , 20 de"di- .
• ciembré·de'1'8G6. 2'1 'JI> sepble. 111 ldem Idem Idem 11(11'

de abrn de 1870:r 18 "
diciembre de 1879.. "

• 22 julio de 18917 11 d~' •'1 enero de 1908...... 10 noTbre. Wl,1 v¡¡.leneia....... !lJ.encia Valencl,a .
• Montepio Militar. '... 12 sepbie. 19U e&oere Cáoerfl ~er6ll_ ..

" 22 jullo 18111 Y t efloro I ,

1

1908........... 22 novbre. 1911 <nanada Granadf,\ GrMlad/l., .
'! Idem éid 8 dicbre. 191'1 ponj¡.vedra }pontevedrlio.. Po¡¡.te~ra ..

• Idem é id. ~ IIepbJÍe. 1,9 lU1Mi& Ias.~:~~:~~I()~riu lI (Q)

Ú I

1M

l.~

L12~

1.125

1.121\
2.009

• 470

4.7lt
1.125

4.70

001'1.,,1, D. llar"l Velase. VergeL 111.6~0

,,~~t'&~~~~~?: .~.~~~~:i.~~.~~~.t~~l~.~:~,. ~~~~:1t.125,•

1> 1(J1r~~: :.~~l~.~~: ~'. ~i.~~~~~. ~~ ~~:?~~ ~~~:I 87i

,
• .{le,pitlln;D.ll:nriqll;e López-]:,oliada y Escudero.. 625

• CJomIl.ndante. D. J.J!.tonio González Rojirl.¡ues... 1.125
• segundo teniente, D. Jnan Abad G~'I'!lIl......... 400

• Capitán, D. Ge:raIdo Chacón Saavedra.......... ~25

• Clli'itán, retirado, D. JolIé Uoreno Rodri$'uez,... '871>

.. ISegundo teniente. D. Frauc!¡¡CO Marojo Fraile ••11 400

•

Id. <k Ma!Ítid~1 • Francitlea Palacios Sed:r:lguo:::: 1Idom•••••

Idemotd.•••••_1 » ElóiN'Delgado Heretilt ...,._...... ttdem ....

10..1'1'6 Vllll$Uii&l » M>!trl6"de los Dolores 'SooClhat: <fflto.. Idem ••••

Id.de(Jácenlll.~ '. Dolonll! Ol~ver Palalól. : ' !dem ..
1d.'de4ranaila: • Joaefa-Gutlérrez GORUloo,.,.~ ldem ..

Id.'l'!ontevedr>l.' • Dominga GandoyOtero ...._ Idem ..
Id l'llllrrf;o.Cnm Rf l' Rd' Id(le lJJoo¡erIfe..4· a ae a ""recu o rliliruez .~......... em ....

¡I,

HUérfanOl'lIJ. ;¡r. Madrid.• "1'D. Lui! V~lasoo .Arenas ¡delUl ,nupcial..
1

\Tiuda de
D." Virinal.Ua Vázqullz Cllbelo.••••••¡1ali 2."

llupci&l.
Huérf.....

Id id l' Carlos Montealegre Vázquez.".... del&12"11m • Raf-ael Monteal~re Vázquel'l........ nupcl~l.

, Huérfano
• Ramón )Jontea~,egreDi"E J de 11tH l.'.

I
1 nUpCI&il. ,

Ill. BaTtllelona•• D.... Muia de los !Dolores Cabrer GU41.. 1Huérfan, A Tlll.;i1l...,.. C.pltán,1l.'etirado, D. ;rollé 'CabreI Van ... ¡ .......
Id. de /Sevilla... ~ Rada del CllII:men GroBIO y B&rIOlllt¡ldem .... ldem..,••~ Comie&do de guaITa de prlm.er. l'1Me, 1) Enri-

que GrOMO Quiro¡o ~ .

Id;, "-2 :M~dl rld YI • ::Jarillo rl<llm Rey,,!, O~¡¡ii(,\ Uauf'tedl. ."fiudll.. ... • ComaUlhmte. D. Sotero Toue.l1l& Baúlu .
"e.av.. a.... \Id. "e lilevilla.. .. )!ll.gdden&?eüa Pérez••••••.••••••• Idem...... • Com.ndante, D. l!lnriqult S&nc!lo lllñauo., C...tro

Id.~..... 'M&ria CriStIna. Crespo Vill:aló••••~.. Idem••• ,. • Jlédleo mayor ile I5llllldad Jlmta!', D. J'rancleec
Durhán Orozc" .

Id. Ba.roelonB.. '. Cll.rmentJ-:seleti y López de ¡,\lila _. Hllé~ana Vilula.. •.• GllIlllral de bricad&. D. Endque Useleti '1 Rey .

Id."e lIlavRrra. .. Mari,. S,..tos Jaurrteta Unzue "fiud...... • Primer ten1ente. D. J\latlé )brtincz Dio•••• '••••••

Id. ce Ala-va.. ; .. Ang-el'R,'fktil'l C"."npll..s .... ' ' Mem.... '. Prln"~r tenientE', D, jr,~"s J1'ernáll<1"z CeSl1nov6.
IIl. (le Ouenca. .. Carmen'Oárcamo Ferulhldez•••, /ldem •••• • Comandante. D. AgU-Ull Plaza AlItl,H ..
Id. de<O\'1edo.. • Ceeilhlll"deto Gonzálfllll.••••••••.••• IdeM..... • 1WJ.mer teniente, D. ÁJIldréa Ramos Vega•••••••••

---------'---;-------------- - ------~

(Al. La poocibir'á 'por mano de l!a pe.rsQlllla que acredite ser SIl tutor legal, y hasta el 25 de
.:a~to,de 19'12 en que <cumplirá 24 años de edad, cesando antes si obtiene empleo con sueldo
del Estado, :prgvincia:@ municipiG.

(E} Se.ab@nará la mitad á la viada, y -la ,otra mitad por partes iguales á los citados huérfanos,
y pool' la pec13oca. que legalmente les represente; y á don Ramón, don Carlos y don Rafael, hasta
el 12 de septie.mtlr.e de ,1~22, 21 de e:merocle 1926 y 6 de enero de 1927 en que, respectivamente.
cumplirán 24 años de edad, cesando antes si obtienen empleo con !lueldo del Estado, provincia
Ó municipio, aetUlllU1áncl0B<e los beneficios que correspondan por pérdida de aptitud para el per~
cibo en los que la conserven, sin necesidad de nueva declaración.

(q Se le transmite esta pensi-6n, vacante por fallecimiento de su hermana doña Josefa Ca~
bre!' Gua!, á quien le fué otorgada en 17 de octubre de 18S4; ha acreditado no percibe pensión

"por Sil marido.

(D) Se le transttrite estaperisi6p"va~ntepOl"hab~ contraído matrimoAio su h~mana.doña
Marfa Teresá,Grolilso y:eilrroso, áquíen)e ~ué concedida en 21 de septiembre de 1907 yen per
muta de la que ella disftuta. eti'cuantía de 821 pesetas.:I5 céntirilOs, en concepto de' Tiu!la del
teniente de Infanterla don Yicent~García Cabrelles, que le fué otorgada en 27 de julio de 1894,
y previa liquidación y cese. ." "

(E) Ha acreditado no percibe gensi6n por su ma,rido. .
(F) Tarifa a!folio Il7 del regl~ento del Montepío Militar á íamilias de capJ~anes retirados

con 900 pesetas anuales,
(G) Tarifa al folio I 17 del regla,Qlento del Moi:l.:tepío Militar á famililll3 de ca.pitanes retirados

con 900 pesetas anuales. '

Madrid 29 de enero de 19I2.-P. D.-El General secretario, Madarlagte.
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PENSIONES De CRUCES
Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidellcia de este

Consejo Supremo se dice hoy á la Direcci6n ~General de
Deuda y Clases Pasivas lo que sigue:

«Este Consejo Supremo, en virtud de ''Ias facultades
que le confiere la ley de 13 de enero de 1904, se ha ser·
vido conceder á los individuos licenCiados ll1el Ejército
comprendidos en la adjunta relaci6n,. que p~incipia con
Vicente Fernández Margüenda y termina conJuan Llodrá
Durán, reIief y abono fuera de filas de las -pen~iones de

• J

cruces que se expresan, las cuales deben· serIes abonada.
desde la fecha y por las oficinas de Haciénda que ti cada
uno se señala.1>

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente c~~u.
nico á V. E. para su conocimiento y df'mlís efectos. ( hos
guarde ti V. E. m.uchos años. Madrid 29 de enero de
1912.

JU General secretario,

Ftdeiico de Madariága.

Excmo. Señor •••

,

Iernl!(ll PensiIÍl1 mema! :B'ech.. en que 1)ele¡¡aclón dé
(llan. NOMBiulS ;Jel' eJl1pez&rá el ..bono

R,eien4.. Oll.ERVAOJOD.

1I~=~ Pesetas Ventll· DIe. )te. , olf4o par.. el pago ... - -' i -
Sargento••••.••• Vicente Fernández Mar- jPagádurIa de la

¡denda; ................ '1 2 50. 1 julio;.... 1910 Drón. grllol. de
Oabo ... _., ••• ,. Miguel Berdegní Velasco.. 1 '7 50', 1 "e~re: •. Hlll .l~ De~d,$"f Ola-
Soldado•••••••• B..,rnardo Serra Ooropafly... 1 II {lO r íllUo... :; l\m et's' PssiTall... ;.
Cabo 1.0...... Hermeneglldo Rivas Garcfa. 1 '7 50, 1 dlcbre ••. 1906. ídem•..... "....'
Soldado•••••••• Saturnino Postigo Carpin-

ldem..•...•.. !tero....... "'lIIl' ... " .... 1 '7 50 1, slIptbre •• Ul06 Oincll 'aM!I delÍ,tulO!IOtro..... "........ Lorenzo GareiaMiranda. y ,.' '-Ji contar de las'fecbas
Sánehez...•...•.••••.•. 1 , 2 líO' r íalio"••.,. 1900 ~em •••••••••• ji de la8 iutancias.

Otro•••.••.•••• Te6filQ Pérelló García ••••••• 1 i _7 60; llÍl.nrllé.•• lilOtl ~uenCJl ••••••• ¡

Otro••••••••••• Enrique Boté :Blázqu61.•••• 1 'i 40: 1 ~a,.o•••. l~o:t )áC9~....... : . .
Otro........... Jesé Vaquero Jiménez...... 1 : 2 6O' 1 a~to.,. 1tlj)6 evilJa••••••• ,
Otro ........ r ••• Juan Esquirol Llovera••••• 1 2 60 1 ¡.Jío•• ,•• 19M, Lér1<Ia.........1 .
Otro ••.•..••••• Enrique Nadal OOndom.... 1 2 60 ·1 <liebre •• 1911 ~erci~. t"...... '
Otro......... f'. José Tello GarCÍa•••••••••• 1 '1 líO 1 ídem..... "'"r.."'.. ··· .mnco afios de atrltSft
Otro .••.••..... Juan Llodrá Durán•••••••• 1 7 50 15 nobre., •• 190& aleares.......1 á contar de la fecha

d.e la iW!t8ncia.
I .

t ,
Madrid 29 de enero de 11l12.-P. O., El General li!ecretario, MlZdariaga.

_ 1 ~ : , ~,

RETIROS

Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Alto Cuerpo y con fecha de hoy, se di~ á la Dírecci6n
general de la Deuda y Clases Pasivas, lo que sigue:

«En virtud de las facultades conferidas á este Consejo
Supremo por ley de 13 de enero de 1904, ha acordado cla
sificar en la situación de retirado, con derecho. al haber
mensual que á cada uno se le señala, á loo jefes,. oficiales
6 individuos de tropa que figuran en la siguiente relaci6n,

que 'da principio con el coronel de Cáballerla D. Francis
co Garcla ~Uar y termina con el guardia civil licencia
do Pascual Urgt'l Gregorio;-,

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presid~nte comu
nico á V. E. para IU conocimiento y efectos. Dios guarde
á V. E. muchos años. Madrid 31 de enero de 1912.

El General Secretllrlo,

P~derico d~ MarJariafa~

Séñor••.••
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D. FraneifilCO Gareía Villar,. , • •• Ooronel,.,., •••• " Oaballería•• "" ••• ''''
, Francisco Riera y de Linares. Otro•••• , •••• ,.". Oarabineros .
:. Tomás Cuesta Oardón. , , •••• A.rchiVllrO la.O , ,. Oficinas MiUttlrel.. •
, Jusé OrlliUes Vallespí... , .... Capitán (l. R.) fnfanteria••.•••••
> Pedro Márqnez Sola ••••• , .•. Oficíal 3.0

, ••• , •• " Oficinas MilltiJes. 'It
~O!llás Espejo Osete., ••••• , •••• ~l&rgento•• , ••••••• llarablnetos ••.•• ,. E;·
Eduardo Egea GAlvl'z •.•• , ••••• Otro •••.• ,., •••• ,. Infanterí••••••••••
A.lír..do Gómez Sánchez....... Otro de cornetaa ••• rrlem ",."
Antonio Guerra Hierro•• ,., .• ,. Sargento., ••••••• , O.rablneros ••• , •.
Hilar!,) Jiménez Cedillo •••••••• Otro •.••••••••• ", Gnardla Ol'fll, ••• , r:
Juan López López Martínez ••. ,. Otro•••••••• ,.... Oarabinero8, •.••••
Venerando Sotorres Pérez., .•••. Otro., •••• " ••• ". Gnardia Oh'il" •••.l.
Hilario de Gracia Expósito Mnsico de 1 Infantería ..
Juan Puyuelo Ferrando•••••••. Otro de íd•.•• , •••• Mero,........... ;
Jesé Arqut!is Gracia .•••••.. , ••. Otro de 2.· _Idem ••• , ••••• ,.,. ~

Gabriel Rocamora Alzamor••.• , Otro de íd.. , •••• ,. [dem"" •••• ".,. ..
José VUa Boluda •••.• , • , •• , • ,. Otro de íd••.••• , ,. Idem •••• " •.••• ,.
Juan Delpdo Martines......... Guardia ciYilllc ... Guardia Chll.....
Oanuto Jimeno Madurga.•.••••• Guardia civil •• " •• Idem, •••• "., ••.•
JOllé Luque Arroyo.. • , .. Otro ,... • • .. • • •• [dem '. t ••••••

Saturnino Martín Lucal! •.•••••• 8.,ldado licenciAdo. Infantería•.• ,." •.
:Reglno f'llego Garcíll..... , , •••• Guardia clvllllc ••• Guardia Oi'fil......

faiCual Urgel Gregorio •••• , •••• IOtro Hc ••.•• '" ••• lIdem " ••••

Madrid 31 de enero de H112.-P. O.-El Generala.eretado, JIu.;" ••,
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l fflbre1o•••
1 Idem .•••.
fl i)Ctul:il'e ••
l &nero ••••

llldem lO ••

19121~r.Rada•••• , ••••• Granada •••••••••.
191t'f~nrci...... " •••. l[urctl\"'•••••••• ,,
19t1l SllIVUla••••• ,., ••• , 8el1l1a, ••••••••• ,.
1912 \fásaleón... "." .• Teruel ••• , .... , ...
111M! Blit'Clllon•••••••• ,. Baroelou;••••••••
19U ·lli-bllllal... , ••• , •••• Yalltnol.... " •••••
1910 Oltdt~'f"""'''' •• ()AdlJ:, •• ~ .'•• ; ..
19U1 ZJúI~a •••••••••• Z~r.go .
111. i:1tetrade\Fu'tlDtel.. (láceres , .
'1111 OTIMO' , , ••••••• Ovled()••••••••• ,.
191 O..gen Mn"ia.~._, ".~
1.912 .BAa&;j.QI I , ". • •• &~..;o.;, t ••

HH2 A~coy~.••• ~ AUe~te! .. ; ,.~ ••
111.1;2 \o1eUU............ MAtara ,...
19U1 Bü'~lona •••••:•••• Barbilla ·••••••• ,
111ft Oói'd{lbl!. ,.. Oórdoba' .
·19UI .V"'lencl•• , , ••• •. Valemb.o ..
lQtl Toledo " " "•• Toledo tI •••

1111' LQli:'otlo.......... •.ogrollo .
19U1 Qó'l'dóba • , •••••••• Oórdoba , •• lo ••

1911 Maddd .•••••• , ••• Madrid ••• , •••••••
1912 Hl11ojoea de San

Vicente. .. • • • .. • •• Toledo .
191 Morata de ~Jalón.. Zll1'a&OSa ..

Tiene derecho á rtl'fletftr de dilo.
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